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Radicado: 200014003003 2017 00225 00. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del expediente no reposa el informe de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- el cual les fue solicitado con ocasión de la apertura 

del Proceso de Sucesión de la causante LUISA FRANCISCA LUQUEZ quien en vida se 

identificó con la cedula de ciudadanía N° 26.933.526; y como quiera que previo a declarar la 

partición se hace necesario agotar este trámite, se ordena que por la secretaría de éste 

juzgado se elabore y remita oficio con destino a la DIAN, para que se pronuncie sobre el 

estado tributario de los causantes previniéndoles sobre los poderes correccionales del juez 

contenidos en el art. 44 del C.GP. por incumplimiento a las órdenes judiciales, teniendo en 

cuenta que este es el tercer requerimiento que se les hace y aún no han suministrado la 

información solicitada en los términos del art. 490 ibidem. Ofíciese en tal sentido. 
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